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FICHA TÉCNICA

Funciones del arbolado urbano

La mayoría de los centros urba-

nos patagónicos se caracterizan por

el escaso arbolado urbano. Esto no es

así en las ciudades del Hemisferio

Norte bajo las mismas o más riguro-

sas condiciones climáticas, pues con-

sideran al árbol desde el siglo XVIII,

como un elemento de la estructura

urbana. Posiblemente la causa de

esta diferencia este dada por enten-

der que el arbolado en la vereda no

sólo involucra los conocidos benefi-

cios socio ambientales (ornamenta-

ción, sombra, moderación del viento,

temperaturas y ruido, producción de

oxígeno, etc.), sino que es considera-

do como un elemento esencial dentro

del diseño urbano al disimular o tapar

vistas indeseables, encauzar el movi-

miento del público hacia determina-

dos lugares, unificar y ordenar espa-

cios con estilos y escalas arquitectó-

nicas diferentes, aumentar el valor

inmobiliario de las viviendas, etc. Hoy

en día, es muy difícil concebir que una

nueva construcción con diseño arqui-

tectónico, prescinda de la vegetación

como elemento constitutivo. Bajo esta

concepción, al igual que los espacios

de uso comunitario, obras de arte,

edificios históricos, etc., el arbolado

urbano pasó a ser un patrimonio  de

toda la comunidad. Este brinda un

servicio y por ser un elemento vivo y

dinámico, debe estar cuidadosamen-

te planificado, permanentemente pro-

tegido y debidamente valorado para

ser heredado por las futuras genera-

ciones.

Esta idea implica que la comuni-

dad, y en particular el frentista por ser

el principal afectado, debe aprender

a convivir con el arbolado, a pesar

que muchas veces le ocasiona pro-

blemas. Esto, en el caso de las mas-

cotas, es aceptado por la mayoría de

las personas, que conviven con algu-

nos perjuicios para obtener ciertos

beneficios. Por ejemplo, al adoptar

un perro, se asumen gastos de ali-

mentación y asistencia médica, se

soportan ladridos y heces a cambio

de seguridad y compañía. En refe-

rencia al arbolado, es común escu-

char como argumento para no plan-

tar árboles en la vereda, en vecinos

de ciudades patagónicas que se dicen

ser turísticas que, las hojas ensucian,

las raíces levantan la vereda, las ra-

mas no dejan pasar la luz del sol, etc.

Planificación del arbolado urbano

Para compatibilizar el interés ge-

neral de la sociedad con el particular

de cada individuo, es necesaria una

planificación que considere ambos

aspectos. Esta planificación, basada

en el perfil que los habitantes desean

dar a su ciudad, tiene que ser asumida

en cada municipio como "política de

estado", trascendiendo los períodos

electorales. Debe contemplar la im-

plantación, poda y reposición de los

ejemplares, fundamentándose en só-

lidos conocimientos técnicos, ejecu-

tados por personal calificado (jardi-

neros profesionales). La misma debe

considerar los aspectos urbanos de

cada sitio (características del entor-

no edilicio, ancho de vereda, presen-

cia de luminarias y cables, asola-

miento, protección a los vientos, etc.)

y botánicos de cada especie arbórea

(porte, forma, sistema radical, persis-

tencia y color del follaje, etc.). Es

importante comprender que no todos

los lugares son aptos para implantar

árboles y que ninguna especie puede

cubrir todas las necesidades, aunque

existen algunas que poseen mayor

flexibilidad y son utilizadas en forma

recurrente. Sin embargo, la planifica-

ción del arbolado no solo hace refe-

rencia a los aspectos analizados, sino

también a que los otros elementos de

la ciudad, principalmente los que brin-

dan otros servicios urbanos (luz, telé-

fono, TV, gas, etc.), sean concebidos

respetando el arbolado actual y futu-

ro.

Lamentablemente la planificación

del arbolado urbano no es una herra-

mienta generalizada en los munici-

pios patagónicos. Prueba fehaciente

de esta situación es el inadecuado

manejo de los ejemplares existentes

realizado por los vecinos o la comuna

que se observa en la mayoría de los

centros urbanos, independientemen-

te de su importancia. El encalado, la

falta de cazuelas apropiadas alrede-

dor del tronco y la poda indebida, son

prácticas comunes que atentan con-

tra el adecuado desarrollo y supervi-

vencia del árbol, generando frecuen-

temente mayores problemas que los

que se trataron de corregir. Quizás la

liviandad con la que se extraen mu-

chos ejemplares, por ejemplo, bajo la

excusa de facilitar un servicio que

ingresa al domicilio en forma aérea

(árbol por poste) o el de liberar un

espacio para una publicidad comer-

cial (árbol por cartel), son los casos

más extremos.

Ing. Ftal. Carlos Buduba, ex Director de Espacios Verdes de la Municipalidad de Esquel

Arbolado urbano patagónico: algunos

conceptos para su defensa y cuidado
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Ambiente y manejo del arbolado
urbano

Evidentemente la vereda de una

ciudad no es el lugar más adecuado

para que se desarrolle naturalmente

un árbol. El ambiente urbano es en

cierta medida hostil e incompatible

con algunas necesidades vegetales,

por ejemplo, ramas que entorpecen la

circulación peatonal y vehicular, fo-

llaje que impide la adecuada ilumina-

ción nocturna facilitando la inseguri-

dad, etc. Sin embargo, existen técni-

cas probadas de manejo que disminu-

yen los perjuicios permitiendo máxi-

mos beneficios. Estos se generan

principalmente desde la copa del ár-

bol (ornamentación, sombra, etc.) y

en menor medida por las caracterís-

ticas del tronco (forma, color). Por

este motivo la poda debe ser utilizada

exclusivamente cuando el árbol pro-

duce molestias o su crecimiento hace

prever futuros inconvenientes. En

base a esto podemos clasificar la

poda en:

Poda de plantación.

Poda de formación.

Poda de conservación.

Poda para luminarias.

Es importante señalar que cual-

quier corte es una "agresión" que

disminuye la vida útil de la planta. No

obstante, cuando se toma la decisión

de intervenir conviene hacerlo respe-

tando la forma natural  de cada árbol

(bioforma). Este concepto, que pue-

de ser discutido por los que prefieren

el estilo de jardinería francesa (copas

talladas con formas definidas por el

hombre) (Foto 1), tiene ciertas venta-

jas. Entre ellas podemos enumerar:

es menos agresivo y costoso porque

implica la mínima cantidad de inter-

venciones, se disminuye el ingreso de

agentes patógenos por las heridas,

brinda los mayores beneficios por el

máximo tamaño de la copa y otorga

un toque de naturalidad a un ambiente

dominado por elementos construidos

por el hombre (especialmente en ciu-

dades turísticas asociadas a entornos

naturales).

Poda de plantación

El objetivo es equilibrar los siste-

mas aéreo y radical, alterado común-

mente al extraer el ejemplar del vive-

ro (principalmente en plantas a raíz

desnuda), para evitar una descom-

pensación hídrica que ponga en ries-

go la supervivencia durante las pri-

meras demandas evapotranspirativas.

Básicamente consiste en ralear las

ramas que no alteran la bioforma

(inferiores) y en eliminar parcial o

totalmente las hojas.

El momento de la plantación supo-

ne haber seleccionado correctamen-

te la especie según las característi-

cas y necesidades del lugar. Pero

además, conviene ser observador y

tener una cuota de imaginación, de

manera de anticiparse a futuros con-

flictos con cables, ventanas, luces,

cañerías de agua, cloaca y gas, visua-

les que afecten la seguridad de pea-

tones y automovilistas, entrada de

vehículos, etc.

Foto 1. Abedul y maitenes con la copa «esculpida».



Patagonia Forestal - Año X Nº4 - Diciembre 2004 - Pág. 13

Poda de formación

Es la práctica que habitualmente

más conflictos genera con los veci-

nos, que por creencias, gustos, cos-

tumbres o criterios, sostienen que

podar "hace bien" y "emprolija" la

planta. Es una intervención que ne-

cesariamente debe ser sostenida en

el tiempo, pues tiene por finalidad

formar el ejemplar arbóreo hasta lle-

gar a un tamaño en el cual su creci-

miento no generará conflictos. Prin-

cipalmente consiste en lograr la pri-

mer ramificación del tronco a los 2 -

2,5 m de altura, eliminando las ramas

bajas (levantar la copa) y en alcanzar

una altura mínima sobre la vereda

(2,5 m) y la calle (3,5 m) para superar

el umbral de molestia de peatones y

vehículos, podando también las ra-

mas que penden de la copa. Asimis-

mo se deben eliminar todas aquellas

ramas que tengan una proyección

hacia los cables, de manera de lograr

en la copa una "v", que con el tiempo

(años), se convertirá en un "túnel" por

donde pasen los conductores sin ser

azotados por las ramas (Foto 2). Un

buen seguimiento en la poda de for-

mación implica la mínima agresión al

árbol pues siempre se realizan pe-

queñas lesiones que cicatrizan rápi-

damente. Por el contrario, cuando

esta poda se hace en forma tardía y/

o discontinua en el tiempo, se produ-

cen grandes heridas que afectan la

estética y la longevidad del árbol.

Los inconvenientes en el cablea-

do se presentan a menudo cuando

son desnudos y con tendido paralelo.

En la actualidad el uso de cables

preensamblados (electricidad) y fo-

rrados (teléfono, TV) disminuye los

riesgos, pues sólo se generan roturas

en situaciones extremas cuando las

ramas movidas por el viento, cortan

por tracción a los conductores. Es

interesante remarcar que las malas

prácticas de poda (despunte, mocha-

do, muñones) resuelven el problema

a corto plazo, pues cuando el árbol

vuelve a brotar, genera muchas ra-

mas finas, verticales, largas y flexi-

bles (chupones) que sacudidas por el

viento, a manera de látigo, pondrán

en peligro a los cables por roce o

golpe (Foto 3). Es evidente que una

copa bien formada con ramas grue-

sas (> a 10 cm de diámetro) no puede

oscilar de manera de dañar los ca-

bles, que en este caso pueden estar

ubicados a muy corta distancia.

Poda de conservación

Este trabajo implica la eliminación

de ramas quebradas y secas, pues

ponen en riesgo la seguridad y pue-

den ser vía de entrada para organis-

mos patógenos. También contempla

la eliminación de los brotes basales y

los que aparecen en diferentes posi-

ciones del tronco.

Foto 2. Al fondo fresno en donde el cableado convive con el follaje de la copa. En primer plano una conífera que generará

inconvenientes futuros y que por su bioforma, presenta difícil solución.
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Foto 3. Crataegus despuntado con chupones.

Poda para luminarias

Esta tarea se realiza cuando la

sombra de los árboles crea sensación

de inseguridad en el vecindario. Es

aconsejable realizarla sólo cuando se

tiene la certeza que no hay posibilidad

de reubicar la fuente de luz. Si bien

esto suena utópico, no lo es si consi-

deramos en igualdad de condiciones

estos dos elementos urbanos que pres-

tan diferentes servicios a la comuni-

dad (luminaria y árbol) y que poseen

ambos, un valor monetario. Aún más,

la idea merece considerarse si tene-

mos en cuenta el tiempo necesario

para lograr los mismos beneficios al

intervenir sobre uno u otro elemento

para solucionar el problema (cortar y

plantar = años; sacar y reubicar =

horas). Si esta alternativa no es via-

ble, lo más conveniente es podar las

ramas por debajo de la luminaria,

solamente en aquellos árboles que

entorpecen la llegada de la luz.

Consideraciones finales

La valorización del arbolado urba-

no como un bien social no es fácil de

lograr en una sociedad que pretende

compartir todo, pero que cuida poco

mientras sea de todos. Es evidente

que en esta temática se necesita una

participación fuerte del municipio,

pues es función de la autoridad velar

por el bien común. Si aún así esta

percepción no tiene eco en las auto-

ridades, sería bueno mencionar que,

los conceptos que hemos explicado

para el cuidado del arbolado urbano

(podar lo mínimo y sólo si es necesa-

rio) implican menores erogaciones

económicas, porque se reducen los

gastos de mano de obra, transporte e

implementos y al prolongar la vida de

los árboles, se reduce el recambio de

ejemplares.
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